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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lréxico, a 2 § ¡lAR 2018

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones
l, Xl y Xvlll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vl y X, 21, 27 ¡¡accióñ l, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
4 fracción lV, 52 fracción XXI y 101 tercer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2876-5OT-'l 159, relacionado con
¡a denuncia presentada ante este Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución
consrderando los srgu¡entes:-------------

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnfo¡mación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de
¡réxico, ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como
información confldencial, denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimieñtos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación), construcción (demolición, excavación,
protección a colindancias, y obra nueva), ambienlal (ruido, vibraciones, derribo de arbolado y
afectación de área verde), r¡esgo estructural y factibilidad de servacios por los trabajos de
construccióñ que se realizan en el predio ubicado en Cumbres de Acultzingo número 171,
Colonia Lomas Altas, Delegación Nliguel Hidalgo; la cual fue adñitida med¡ante Acuerdo de
lecha 0E de septrembrc de2O17 --.---..---

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuradutía, @aliz,ó
un reconoc¡miento de los hechos denunciados en fecha 12 de septiembre de 2017, levantando
la respectiva acta circunstanciada en la cual se hizo constar que en el pred¡o relac¡onado con
los hechos denunc¡ados se realizaban trabajos de construcción cons¡stentes en el armado y
colado de muros, san obseryar derribo de arbolado. Durante un segundo reconocimiento se
constató que en e¡ acceso principal del ¡nmueble se colocaron sellos de preservación por parte
de F¡scalía Desconcentrada de lnvestigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección
Urbana, de la Procuraduria General de Justicia de la Ciudad de ¡,iléxico, relacionados con la
carpeta de investigación Cl-FEDAPUR/AJUI-1 -C|D1392/09-2017
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Al inmueble ubicado en Cumbres de Acultzingo número 17'1, Coloñia Lomas Altas, Delegación
Miguel Hidalgo, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano'Lomas Altas,
Lomas de Reforma, Real de Lomas y Plan de Barrancas" dél Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, al predio ubicado en Calle Cumbres de
Acultz¡ngo número 171, Colonia Lomas Altas, Delegación l\riguel Hidalgo, le apl¡ca la
zoniflcación Habitacional, 1 vivienda por cada 1,000 m' del terreno, hasta 9.00 metros de altura
o 3 n¡ve¡es, zon¡ficación en la que se encuentran permitidos los usos del suelo para Vivienda,
Embaladas, Jardrnes y Parques.-----------

Ad¡cionalmente, al ¡nmueble le aplica la Norma Complemeñtaria Particular Habitacional
Un¡familia( que le permite la construcc¡ón de 4 viviendas, en 5 niveles (2 niveles sobre nivel
medio de banqueta y 3 bajo nivel de banqueta) y no rebasar los 3 niveles sobre nivel de
banqueta.-----------

De acuerdo con la informac¡ón proporcionada por el representante legal de la persona moral
respoñsable de los trabajos de construcción que se realizan en el predio de mérito, el predio
cuenta con las s¡guientes documentales

Licencia de Construcción Especial en su modalidad de Demolición folio FI\4H-100-2016,
expedida en fecha 08 de julio de 2016

Declaratoria de Cumplimieñto Ambiental y Plan de Manejo de Residuos Sólidos, folio
01425212016 de fecha 06 de julio de 20'16

Regislro de Manifestación de Construcción tipo B fol¡o FN,IH-8-063-2017 de fecha 07 de
abr¡l de 2017, para la construcción de 4 vivaendas, 47 calones de estacionamiento, 3

sótanos y 5 nrveles (2 niveles sobre nivel med¡o de banqueta y 3 bajo nivel de
banqueta), 1,419 m2 de desplante qr¡e corresponden al 40.51%, 2,083.82 de área libre
que corresponde al 59.49Ólo

Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 77677-151FODA'I6, emit¡do por
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡,Iéxico, el 18 de
noviembre de 2016, en el que se certif¡ca la zon¡f¡cación Habitacional, 'f viv¡enda por
cada 1,OOO m2 del terreno, hasta 9.OO metros de altura o 3 niveles, en términos del
Dictamen de Delimitación de Zona SEDUVI/DGDU/DIDU/0019/2016, de fecha '12 de
enero de 2016, por lo que la construcción de 4 viviendas se encuentra permitida. ---

§,



Expediente: PAOT-2017-2876§OT-l 1 59

SEGUÍVDA. COMPROMISOS OE "LA DENUNCIADA":

A) Modif¡car el pfoyecto arqu¡lectón¡co rcq¡strado en la Manifestac¡ón de Construcc¡ón FMH-
8-063-2017 ante la Delegac¡ón M¡guel Hidalgo. -

B) Mod¡f¡car ol proyecto a efecto de que la fachada posteiot del pred¡o col¡ndante a la
batanca. sea ¡nveñ¡cla
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C) Uevar a cabo las gostiones lránites y procedim¡entos ante las autorialades del Gob¡ena
de la C¡udad de Méx¡co y la Delegac¡ón Miguel H¡dalgo parc ¡ngrésar de ñanerc lormal las
modficac¡ones al proyecto constructivo registhdo en Ia Man¡festación de Construcc¡ón
FMH-B-063-2017 -
D) Se coñpÍot¡¡ete a respetat la leg¡slación en maléia de desarrollo urbano y
constucc¡ón, apl¡cable on la Ciudad de Méx¡co

Por otro lado, la persoña denunciante se comprometió a ev¡tar cualqujer tipo de acciones
tendientes a la obstruccaón de la ejecución del proyecto modrficado que de común acuerdo
firman las partes ---
Es importante señalar que en razón de que el convenio señalado anteriormente se suscrib¡ó a
entera satisfacción de las partes y al haberse atendido su pretensiones, sol¡citaron a esta
Subprocuraduria, se concluya el exped¡ente en el que se actúa. -
Adicionalmente, manifestaron que es de su ¡nterés que el convenio f¡rmado, así como el
presente instrumento se hagan de conocim¡ento de la Fiscalía Desconcentrada de
lnvestigación en Delitos Ambientales y en l\¡ateria de Protección Urbana, de la Procuraduría

S¿

No obstate lo anterior, de conformidad con e¡ artículo 1'15 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lvéxico, en fecha
2'l de ñatzo de 2018, se celebró la aud¡encia de coñciliacióñ establecida en el articulo, misma
que fue concluida con la flrma del convenio correspondiente.----

En dicho conven¡o, la persona responsable de los trabajos de construcción, por conducto de su
representate legal se comprometió a lo siguiente:

'1...)
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General de Justicia de la Ciudad de ¡réxico, a efecto de que sean coñsiderados dentro de la
carpeta de investigación Cl-FEDAPUR/AJUI-1 -ClD1 392109-201 7

En razón de lo anterior, al haberse firmado el conven¡o de fecha 21 de marzo de 2018, m¡smo
que fue suscrito a entera satisfacción de las partes y al haberse ateñdido sus pretensiones, se
actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 Ítacción l, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, por lo que es procedente la
conclusión del expediente citado al rubro

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. La persona responsable de los trabajos de construcción que se realizan en el predio
Cumbres de Acultzingo número 17'1, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo y

la persona denunc¡ante, suscr¡b¡eron un convenio en fecha 21 de marzo de 2018,
relat¡vo a la modificación del proyecto a realizarse en el predio referido.-------------

investigacióñ Cl-FEDAPUR/AJUI-1-C/D1 392/09-201 7

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, indepeñdientemeñte de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
compétencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párralo de este
instrumento es de resolverse y se: --

.RESUELVE

PRliiERO.. Téngase por concluado el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento
Territorialde la Crudad de Méxrco

§"
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2. Gírese oficio a la Fiscalía Desconcentrada de lnvest¡gación en Oelitos Ambieñtales y en
Mater¡a de Protección Urbana, de la Procuraduría General de Justic¡a de la Ciudad de
l\réxico, agregando el convenio de fecha 21 de mazo de 2018 y copia del presente
instrumento para los efectos legales a los que haya lugar, en relación con la carpeta de
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la Fiscalía
Desconcentrada de lnvestigación eñ Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana,
de la Procuraduría Geñeralde Justicia de la Ciudad de México. -

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de
conocer, actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan
violaciones a la legislación amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
correspondiente ante esta Procuraduria o ante la autor¡dad compelenle.------------------.----------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos
Juridicos para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamieñto Territorial de la Procura ria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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